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1. Introducción 

Es una zoonosis viral causada por el virus de la viruela símica, que pertenece al género 

Orthopoxvirus, este incluye al virus variola (causante de la viruela). Es la primera vez que 

se produce transmisión comunitaria sostenida de la enfermedad en regiones situadas 

fuera del África occidental o central. Actualmente se ha identificado la circulación del 

clado de África occidental, siendo esta la que produce la sintomatología más leve.1 Este 

documento aborda líneas generales para la vigilancia epidemiológica y el abordaje clínico 

de esta enfermedad. El mismo estará siendo actualizado según nuevas evidencias. 
 

2. Objeto 

Estandarizar el diagnóstico, tratamiento, vigilancia epidemiológica, la prevención y control 

de la viruela símica en Honduras. 
 

3. Campo de Aplicación 

Dirigido al personal de salud que brinda atención directa a personas en los establecimientos 

de salud de las Redes Integradas de Servicios de Salud, de la Oficina Sanitaria Internacional 

(OSI) y del Centro de Atención al Migrante (CAMI), estos últimos para captación y 

contención de casos. 
 

4. Acrónimos 

ADN Ácido Desoxirribonucleico 

CAMI Centro de Atención al Migrante 

ECOR Equipo Coordinador de Red 

ITS Infecciones de Transmisión Sexual. 

MNS Modelo Nacional de salud 

OPS/OMS Organización Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud 

OSI Oficina Sanitaria Internacional 

RT-PCR (PCR-TR) Reacción en cadena de Polimerasa en 

tiempo real 

RSI Reglamento Sanitario Internacional 

UVS Unidad de Vigilancia de la Salud. 

VTM Medio de Transporte Viral 
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5. Marco de Referencia 

• Reglamento sanitario internacional (RSI) 

• Modelo Nacional de Salud (MNS). 

 

6. Términos y definiciones  
 

Clado: agrupación que contiene un antepasado común y todos los descendientes de este 
antepasado; un grupo de linajes genéticos es un clado 2.  
 
Caso descartado: Un caso probable con resultado negativo para el MPXV en las pruebas de PCR o 
de secuenciación a partir de exudado de las lesiones, muestras de piel o costras.1 
 
Contacto estrecho: se define como una persona que ha estado expuesta a una persona con la 
infección durante el período de contagio (esto es, desde el comienzo de los primeros síntomas del 
caso inicial hasta que todas las costras se hayan desprendido) y ha tenido una o varias de las 
siguientes exposiciones con un caso confirmado de viruela símica:  contacto físico directo de piel 
con piel o de piel con mucosa (p. ej., tocar, abrazar, besar, contacto íntimo o contacto sexual);  
contacto con materiales contaminados, como prendas de vestir o ropa de cama, incluido el 
material desprendido de la ropa de cama u otras superficies al manipular la ropa de cama o al 
limpiar una habitación contaminada;  exposición respiratoria prolongada y cara a cara a corta 
distancia; exposición respiratoria (es decir, posible inhalación) o exposición de la mucosa ocular 
al material de las lesiones (p. ej., costras o postillas) de una persona con la infección.1 

 
Redes integradas de servicios de Salud: conjunto ordenado y articulado de todos los proveedores 
de servicios de salud, tanto públicos o privados, que ofertan sus bienes y servicio, como mínimo 
el Conjunto Garantizado de Prestaciones y Servicios de Salud ( CGPS) y los paquetes específicos 
para grupos especiales a una población y en un territorio definido, sujetos a una instancia común 
y que deberán estar dispuestos a rendir cuentas por sus resultados clínicos y económicos y por el 
estado de salud de la población a la que sirve. 4  
 
Vigilancia epidemiológica: se define como la detección rápida de los casos y los conglomerados 
de casos de infección, así como los orígenes de la infección lo antes posible, con el fin de: 
proporcionar atención clínica óptima; aislar los casos para evitar la transmisión ulterior; 
identificar, manejar y hacer un seguimiento de los contactos para reconocer los primeros signos 
o síntomas de infección; determinar los grupos que presentan riesgo de infección y de 
enfermedad grave; proteger a los trabajadores de salud de primera línea; y adaptar medidas de 
control y prevención eficaces 1. 
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7. Generalidades 

La viruela símica es una zoonosis causada por un virus de ADN de doble cadena que 

pertenece al género Orthopoxvirus dentro de la familia Poxviridae, también conocido 

como monkeypox virus (MPXV), este incluye al virus variola (causante de la viruela). Hay 

dos grupos genéticos (clados): uno endémico en África occidental y otro en la región de 

la cuenca del Congo (África central), las infecciones humanas en África occidental 

parecen causar una enfermedad menos grave en comparación con las de la cuenca del 

Congo. 

 

7.1 Epidemiologia 
Se detectó por primera vez en el año 1958, en un centro de investigación con animales 

de Dinamarca, aunque el primer caso documentado en humanos no se registró hasta 

1970, se trataba de un niño de 9 años de la República Democrática del Congo que no se 

había vacunado contra la viruela convencional. Luego en 2003, hubo un brote de 18 

personas infectadas en Estados Unidos, el cual no reportó defunciones. En el 2017 

Nigeria reportó 127 casos. Actualmente son 109 países que han reportado 75,141 casos 

y 31 defunciones 5. En la Región de las Américas, se han contabilizado 48,619 casos 6. 

  

En Honduras, se confirmó el primer caso de viruela símica el 12 de agosto de 2022, a 

través de la investigación de campo se ha podido elaborar una lista de contactos y se han 

logrado confirmar; se han reportar un total de 6 casos de esta enfermedad, según los 

datos actualizados hasta el 20 de octubre de 2022.  

 

7.2 Vigilancia Epidemiológica  

 
7.2.1 Caso Sospechoso 

a) Una persona que ha sido contacto de un caso probable o confirmado de viruela símica 

en los 21 días anteriores a la aparición de signos o síntomas, y que presenta cualquiera 

de los siguientes: inicio agudo de fiebre (>38,5 °C), cefalea (dolor de cabeza), mialgia 

(dolor muscular), dolor de espalda, debilidad profunda o cansancio (fatiga) 3.  

 

b)  O bien: persona que presenta una erupción cutánea aguda inexplicable, lesiones 

mucosas o linfadenopatías. La erupción cutánea y/o a nivel de mucosas puede incluir 

una única lesión o lesiones múltiples en la región anogenital, bucales, conjuntivales, 

uretrales, peneanas, vaginales, anorrectales. Las lesiones anorrectales pueden 

manifestarse también como inflamación anorrectal (proctitis), dolor o hemorragia 3.  
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Nota: No es necesario obtener resultados de laboratorio negativos para estas causas 

frecuentes de enfermedad exantemática indicadas arriba a fin de clasificar un caso como 

sospechoso. Además, si la sospecha de infección por el virus de la viruela símica es alta 

debido a los antecedentes, el cuadro clínico o la posible exposición a un caso, la detección 

de otro agente patógeno distinto causante de enfermedad exantemática no debe impedir 

que se realice la prueba de MPXV, pues se han descrito coinfecciones 3. 

  
 

7.2.2 Caso Probable 
Persona que cumple con la definición de caso sospechoso y uno o más de los siguientes 

criterios: 

• Tener un vínculo epidemiológico (contacto estrecho). 

• Haber tenido contacto físico directo, incluido el contacto sexual. 

• Se identifica como homosexual, bisexual u hombre que tiene relaciones sexuales 

con hombres. 

• Ha tenido múltiples parejas sexuales u ocasionales en los 21 días anteriores a la 

aparición de los primeros síntomas. 

• Haber estado en contacto con fluidos corporales o materiales contaminados con 

secreciones (como ropa, ropa de cama u otros objetos) con un caso probable o 

confirmado de viruela símica en los 21 días anteriores al inicio de los síntomas. 

• Tener antecedente de viaje a un país endémico y/o con notificación de caso de 

viruela símica en los 21 días previos al inicio de los síntomas 3. 

 
7.2.3 Caso Confirmado 

Persona que cumple con la definición de caso sospechoso o probable y está confirmado por 

laboratorio para el virus de la viruela símica mediante pruebas moleculares (PCR en tiempo 

real) u otras como secuenciación (si están disponibles)3. 

 

En los establecimientos de salud se deberá llenar una ficha de vigilancia epidemiológica de 

los casos (ver anexo 1), una vez que haya sido llenada completamente, el personal de 

Epidemiología enviará escaneadas a la Unidad de Vigilancia de la Salud (UVS), adjuntas a un 

correo electrónico. Las fichas llenas se resguardarán en la Unidad de Epidemiología del 

establecimiento de salud. En caso de que los pacientes continúen hospitalizados, 

epidemiologia actualizará y enviará semanalmente la información relevante del paciente a 

la instancia correspondiente. 
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En el establecimiento de salud dónde se atiende el caso, se vaciará la información en una 

base de datos compatible con Epi Info y/u otro medio que tenga disponible el 

establecimiento, los lineamientos para esta actividad serán definidos por la UVS/nivel 

central SESAL. La información se enviará a diario en la alerta respuesta. 

 

La UVS en coordinación con redes integradas de servicios de salud, realizará análisis 

periódicos con la información recolectada, la cual se pondrá a disposición de las instancias 

encargadas de la vigilancia, diagnóstico, manejo y comunicación de riesgo en torno a los 

casos de viruela símica. La UVS establecerá la periodicidad con la que se caracterizaran los 

casos, para ser actualizada. 

 

FLUJO DE INFORMACION PARA NOTIFICACION DE CASOS VIRUELA SIMICA EN 

HONDURAS 

 
 

 

               Fuente: Elaborado por el equipo técnico SESAL/IHSS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Captación del paciente en la OSI, CAMI, Red de 

servicios de salud públicos y no públicos 

 

 

Unidad de vigilancia de salud regional 

 

 

Municipio/ECOR/Red 

 

Unidad de vigilancia de salud nivel 
central/Centro nacional de enlace 
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7.3. Agente Etiológico 
Es un virus clase I de Baltimore (ADN lineal de doble cadena), que pertenece al género 

Orthopoxvirus, este incluye al virus variola (causante de la viruela). Hay dos grupos 

genéticos (clados): uno endémico en África occidental y otro en la región de la cuenca 

del Congo (África central). Las infecciones humanas en África occidental parecen causar 

una enfermedad menos grave en comparación con las de la cuenca del Congo 7. 

Clasificación CIE 10: B04 

    Se transmite por contacto con: 

• Las ampollas o lesiones en la piel infectada. 

• Ropa, sabanas o toallas de una persona infectada. 

• Gotículas de saliva y secreciones. 

• Fluidos corporales. 

 

7.4  Período de incubación 
El periodo de incubación suele ser de 6 a 16 días, pero se ha descrito que puede variar 

entre 5 a 21 días 3. 

 

7.5  Modo de Trasmisión: 
En los casos iniciales, la infección se produce por contacto directo con la sangre, los líquidos 

corporales o las lesiones de la piel o las mucosas de animales infectados. En África se han 

descrito infecciones en humanos por la manipulación de monos, ratas gigantes de Gambia 

o ardillas infectadas. Se considera que los roedores son el principal reservorio del virus. Un 

posible factor de riesgo es la inadecuada cocción de la carne de animales exóticos 

infectados. 

La transmisión secundaria o de persona a persona, puede producirse por contacto estrecho 

con secreciones infectadas de las vías respiratorias o lesiones cutáneas de una persona 

infectada, o con objetos contaminados recientemente con los fluidos del paciente o 

materiales de la lesión. La transmisión se produce principalmente por gotitas respiratorias, 

generalmente tras prolongados contactos cara a cara con el paciente. 

Aunque históricamente se han registrado brotes aislados localizados, el comportamiento 

actual del contagio sugiere un mecanismo de transmisión más eficiente que los registrados 

anteriormente lo que obliga a mantenerse vigilantes ante una eventual pandemia 7. 
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7.6  Manifestaciones clínicas de viruela símica 
 

• El periodo de invasión (prodrómico o inicial) entre los días 0 y 5, caracterizado por: 

fiebre, no en todos los casos, cefalea intensa, puede o no tener linfadenopatía 

(inflamación de los ganglios linfáticos), dolor lumbar, mialgias (dolores musculares) y 

astenia intensa (falta de energía). 

 

• El periodo de erupción cutánea (entre 1 y 3 días 

después del inicio de la fiebre), cuando 

aparecen las distintas fases del exantema, que 

por lo general afecta primero al rostro y luego 

se extiende al resto del cuerpo.  Las zonas más 

afectadas son el rostro (en el 95% de los casos), 

las palmas de las manos y las plantas de los pies 

(en el 75% de los casos). Además, 

afecta mucosa oral (70% de los casos), genitales 

(30%), conjuntiva palpebral y cornea (20%). Se 

caracteriza por un exantema muy 

 
Fuente: https://elpopular.pe/vida/2022/05/17/sintomas- 
viruela-mono-como-reconocer-enfermedad-tan- 
peligrosa-es-128295 

Imagen 1. Exantema de la viruela 
símica en palmas. 
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pruriginoso que evoluciona inicialmente desde maculopápulas (lesiones de base plana) 

a vesículas (lesiones llenas de líquido). Las pústulas y las subsiguientes costras se 

producen en unos 10 días. La eliminación completa de las costras puede tardar hasta 

tres semanas; “las cicatrices y/o áreas de la piel más claras u oscuras pueden 

permanecer después de que las costras se hayan caído, una vez que todas las costras se 

han caído una persona ya no es contagiosa”3. 

 

Imagen 2. Erupciones cutáneas de la viruela símica. 

 

Fuente: Centers for Disease Control and Prevention. 2022. Monkeypox, clinical 
recognition. 

 

•  Se observan lesiones en piel simultáneamente en la misma fase evolutiva, sin brotes 

de lesiones en diferentes estadios, a diferencia de la varicela. 

• Las lesiones varían desde pocas localizadas hasta muchas generalizadas. Al resolver 

puede dejar cicatrices residuales. 

• Suele ser una enfermedad autolimitada con síntomas que duran de 14 a 21 días. 

• Las complicaciones y casos graves se producen con mayor frecuencia en niños, 

embarazadas y personas inmunosupresas. Las más frecuentes son: sobreinfección 
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bacteriana cutánea, encefalitis, bronconeumonía, miocarditis, infección ocular con 

riesgo de ceguera. La reaparición de la fiebre sugiere probable proceso infeccioso 

agregado. 

 

7.7  Factores de riesgo susceptible de contagio 
• Contacto con animales que puedan portar el virus. 

• Personas que tengan contacto directo con objetos y materiales contaminados 

con secreciones de pacientes infectados. 

• Personas inmunosupresas. 

• Personas menores de cincuenta años. 

• Viajeros procedentes o con conexiones con países donde se han reportado brotes. 

• Relaciones sexuales con personas infectadas (no se considera una ITS). 

                         

7.8  Diagnostico diferencial  
Considerar las siguientes causas frecuentes de erupción aguda o lesiones cutáneas que no expliquen 
por completo el cuadro clínico y cualquier otra causa de erupción papulosa o vesiculosa frecuente a 
nivel local: 

• Varicela 

• Herpes zóster 

• Sarampión 

• Herpes simple 

• Infecciones bacterianas de la piel 

• Infección gonocócica diseminada 

• Sífilis primaria o secundaria 

• Chancroide 

• Linfogranuloma venéreo 

• Granuloma inguinal 

• Molusco contagioso 

• Reacción alérgica  
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7.9  Diagnóstico de laboratorio de Viruela Símica 

El tipo de muestra recomendada para la confirmación de laboratorio de la viruela símica 

es el material de la lesión cutánea, que incluye: 

 

• Hisopado de la superficie y/o del exudado de la lesión, que puede ser tomado de: 

• Bordes superiores de más de una lesión (superficie de las lesiones). 

• Costras de lesiones 9. 

Imagen 3. Hisopado de la lesión  

 

 

 

 
 

 

Fuente: https://www.nacion321.com/gobierno/conave-alerta- 
hospitales-México-viruela-mono 

 

 

Los hisopados de lesiones, costras y fluidos vesiculares no deben mezclarse en el mismo 

tubo.  Se debe frotar vigorosamente la lesión para garantizar que se recolecte suficiente 

material para la obtención del ADN viral. Los hisopados se colectarán en tubos con medios 

de transporte viral (VTM). Dos lesiones del mismo tipo deben recogerse en un solo tubo, 

preferiblemente de diferentes lugares del cuerpo. 

 

Además de una muestra de lesión, se recomienda la recolección de un hisopado 

orofaríngeo. Sin embargo, los datos sobre la utilidad de este tipo de muestra para el 

diagnóstico de la viruela símica son limitados, por lo tanto, una muestra de hisopado de 

garganta negativa debe interpretarse con precaución. 

En este momento el país no cuenta con pruebas para diagnóstico por lo que éste será 

clínico/epidemiológico. 

 

 

 

 

 

 

http://www.nacion321.com/gobierno/conave-alerta-
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7.10 Tratamiento 
 

Medidas de sostén: Analgésicos (acetaminofén), antihistamínicos, hidratación oral, reposo 

relativo, manejo y cuidado de la piel: Compresas con agua o agua de manzanilla, hidratación 

de la piel (uso de cremas sin aroma ni color). 

Aislamiento de caso: El caso probable, sospechoso, o confirmado debe ser aislado en casa, 

de preferencia en su propia habitación, desde el momento del diagnóstico y durante 3 

semanas. 

Tratamiento farmacológico: El tratamiento es sintomático, si hay infección bacteriana se 

debe iniciar antibióticos. Sin embargo, en el 2018 la FDA (US Food and Drug Administration) 

aprobó el medicamento tecovirimat, y este es el primer medicamento en obtener licencia 

para el manejo de viruela. También hay que considerar al cidofovir y otro fármaco 

experimental brincidofovir. Estas drogas solo deben utilizarse en casos severos y 

complicados. 

Existe una vacuna que se desarrolló para la viruela símica (MVA-BN), también conocida 

como Imvamune, Imvanex o Jynneos, que ha sido aprobada en 2019, la cual aún no está 

ampliamente disponible. Debido a que la infección por la viruela símica es inusual, no se 

recomienda la vacunación universal. La vacuna antivariólica, ha demostrado una eficacia del 

85% para prevenir la viruela símica y puede contribuir a que la evolución sea más leve. Sin 

embargo, la vacuna ya no está accesible al público, puesto que se suspendió su producción 

masiva tras la erradicación mundial de la viruela (1980) 8. 

 

7.11 Pronóstico 

La mayoría de los casos evolucionan con enfermedad benigna y se recuperan sin 

complicaciones, las secuelas reportadas son cicatrices residuales. La tasa de letalidad 

reportada en brotes anteriores ha sido inferior a 10%, la mayor parte de las defunciones 

ocurren en niños y en casos con complicaciones 3. 
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8. Prevención primaria 
8.1 Personal de Salud 

• Uso de guantes para manipular al paciente, su ropa, toallas y ropa de cama. 

• Uso de lentes o careta facial. 

• Uso de bata y gorro desechables. 

• Eliminación adecuada de equipo contaminado. 

• Uso de mascarillas quirúrgicas cubriendo boca y nariz en el manejo estándar en los 

establecimientos de salud y respirador N95 para los que van a realizar procedimientos 

generadores de aerosoles por ejemplo toma de muestra en las vesículas 3. 

8.2 Medidas de manejo en casa 
• Aislamiento durante 3 semanas. 

• Evitar el contacto físico y las relaciones sexuales con la persona sospechosa o 

confirmada, hasta que las lesiones hayan desaparecido. 

• Uso de guantes para manipular a la persona infectada, su ropa, toallas y ropa de cama, 

estas no deben ser sacudidas. 

• Eliminación adecuada de material e insumos contaminados. 

• Frecuente lavado de manos con agua y jabón. 

• Uso de mascarillas quirúrgicas cubriendo boca y nariz en el manejo domiciliar. 

• La ropa, como ser la de cama, toallas etc., se deben lavar con detergente y con agua 

hirviendo, en caso que lo permita usar cloro y secar al sol. 

• No compartir utensilios para la alimentación y lavar con abundante agua y jabón. 

• La superficie y objetos contaminados deben ser lavados y desinfectados con amonio 

cuaternario de uso comercial o con cloro en concentración de 0.5 % 10(ver cuadro No.1)  

 
Cuadro No.1. Concentración de solución de cloro para preparar solución desinfectante. 
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9. Comunicación de riesgo 

Con el propósito de reducir y prevenir la morbimortalidad por viruela símica en Honduras y 

contribuir a generar una respuesta efectiva en el Sistema Nacional de Salud y 

comportamientos adecuado ante la situación de crisis en personas afectadas y sus familias, 

se desarrollarán actividades de comunicación de riesgo como: 

 

• Definición de los canales de comunicación interna y externa para la difusión de 

información relacionada a la viruela símica en los niveles operativos de la SESAL 

(nacional, regional, municipal y local). 

• Selección de voceros oficiales en cada uno de los niveles operativos de la SESAL. 

• Elaboración de comunicados oficiales y comparecencias en medios de comunicación 

para difusión de datos actualizados de viruela símica. 

• Diseño de materiales educativos impresos y digitales, dirigido a prestadores de servicios 

de salud públicos y no públicos, considerando elementos como: conocimiento sobre la 

enfermedad, diagnóstico, tratamiento, vigilancia epidemiológica. 

• Diseño de materiales educativos impresos y digitales, dirigidos a población de riesgo y 

familias afectadas, considerando elementos como: conocimiento de la enfermedad, 

detección oportuna, tratamiento, prevención, factores de riesgo, autoestima, estigma y 

discriminación. 
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11. Anexos  
 Ficha de Vigilancia  Epidemiológica
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